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COMISION NACIONAL IJIE 
TELECOMUN!CACIONES 

CONTRATO Nº 3~) /2017 

PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO A TRAVÉS DEL FONDO DE SERVlclOS UNIVER
SALES PARA LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓ~J'Y DESPACHO DE LLAMADAS 
DE EMERGENCIA -SADLE 911- DE LA POLICÍA NACIONAL, PARA LA CIUDAD DE ASUN-
CIÓN Y ÁREA METROPOLITANA : 

Entre la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, en adelante denominada la CONATEL, r~ixesentada en 
este acto por la lng. Teresita Palacios, Presidente de la Institución, nombrado por Decreto del Poder ejecutivo 
Nº 5.120 de fecha 6 de abril de 2011, constituyendo domicilio para este acto en la calle Pte. Franco 780 esq . 
Ayolas, Edificio AYFRA, Piso 14, en la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paragu'ay, en adeJ,¡;mte 
denominado EL CONTRATANTE y la firma Tecnología, Seguridad y Vigilancia del Paraguay S.R.L., '·'' con 
RUC N° 80079379-0, denominado en delante LA CONTRATISTA, adjudicataria de los Programas _1, 2 y 3 
de la Licitación Pública FSU Nº 2/2017 "PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO A !TRAVES DEL 
FONDO DE SERVICIOS UNIVERSALES PARA LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN Y DES
PACHO DE LLAMADAS DE EMERGENCIA-SADLE 911- DE LA POLICÍA NACIONAL, PARA LA CIUDAD 
DE ASUNCIÓN Y ÁREA METROPOLITANA", por Resolución Nº 1908/2017 del 19 de diciembre de 2017 
de la CONATEL, con domicilio especial a .los efectos judiciales y extrajudiciales del presente :Contrato en las 
calles Teodoro S. Mongelos Nº 3519 esq. Solar Guaraní de la ciudad de Asunción, representada en este Acto 
por S'u representante, el Sr. Pablo Enrique Salinas Bomfim , según Poder pasado por Escritura Publica N° 32 
folio ~ 989 y sgtes; y de conformidad a lo establecido en la citada Resolución , convienen celebrar el presente 
Contrato, bajo las condiciones que se establecen en las siguientes Cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. 

1.1 El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen las partes 
contratantes con relación al otorgamiento del subsidio a través del Fondo de Servicios Universales (FSU) 
de la CONATEL, para los Programas 1, 2 y 3, a efecto de la implementación de la expansión del Sistema 
de Atención y Despacho de Llamadas de Emergencia - SADLE 911 de la Policía Né3cional, para la 
Ciudad .de Asunción y Area Metropolitana. 

1.2 El proyecto a ser implementado por la CONTRATISTA consiste en la expansión de infraestructura del 
Sistema de Atencióri y Despacho de Llamadas de Emergencia SADLE 911 de la Polic(a Nacional, por 
medio de una plataforma tecnológica de sitios de video vigilancia y el montaje de nuevos centros inter
conectados en la ciudad de Asunción y Area Metropolitana, mediante la instalación de equipos y siste
mas, cuyo listado completo con sus especificaciones técnicas requeridas, se hallan indicados en el 
Anexo del presente CONTRATO. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE RIGEN LA RELACIÓN ENTRE LAS PARTES 

2.'1 Las siguientes disposiciones de carácter jurídico rigen la relación entre las partes: 
2.1.1 El Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública FSU Nº 2/2017 y las Circulares publi- · 

cadas en la página web de la CONATEL durante el curso de la Licitación . 
2.1.2 La Resolución Nº 1908/2017 de Directorio que resuelve la adjud icación del Contrato y s.u res-

pectiva notificación. 
2. 1.3 El presente texto del Contrato y su Anexo. 
2. 1.4 La oferta y demás documentos presentados por la CONTRATISTA. 
2. 1.5 La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
2.1.6 La Garantía de Desembolso Financiero. 

8 DIC. 2017 
l ás Evers 

Gerente 
i1icaci&íl1ttl~~!.f@i\i(;o Nº 780 y Ayolas - Edif. Ayfra - Tel.: 438 24 

NATEL Asunción - Paraguay 
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